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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 ANOS
DE LA GRATUIDAO DE LA UNIVERSIDAD"

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se promociona transitoriamente a la Lic' Marfa Eugenia Aaaricio'

D.N.I.N'2?.245.g0g,enelcargodeProfesorenlaCategorladeAdjunto,DedicaciÓnSemiexclusivaenla
*igrát *-:lf *i"gb4!.*f-de la carrera TecnicatuáUniversita¡ia en Recursos Forestales e Ingeniería

en 
"n".u.róiñ-.iñGi y ftl"Oio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

üniversidad Nacional dé Salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el lérmino de un (l)

af,o o nueva disPosición

Que, Dirección General de Personal informa que el cargo motivo de la presente

promoción es de Ptrof:esor en la Categoria de A junto, Regular, Dedicación Simple para la Asignatura

[uimicu Gen"ral para las Carreras dJ Tecnicatuá Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en

i".u.ro, ¡ut*ur"i y Medio Ambiente, con licencia sin goce de habe¡es del Dr. Nahuel Zenón wayllace a

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-330/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

partir del 04 de Abril de 2024

Que, como asi también informa que la Resolución N" CS-300/2019 - Acta Acuerdo Ñ
02/19 de la Comisión Negociadora de Nivel Particular ... Sector Docente (Fecha 2510712018 anexo I

Artículo 9' establece: "En rnsun caso el otorsam de la moción transitoria blecido rla
licará na la de nte

POR ELLO:

cuestión".
Que, de acuerdo a lo expuesto corresponde modiñcar el Artfculo lo de la Resolución N'

CA-SO-330/2O24,enloquerespectaalapromocióntransitoriadelaLicMarlaEugeniaAparicio'DN'I'
Ñ'zz:¿s.qog, ¿"uiendo ser en el cargo di Profesor en Ia Categoríade Adjunto' Dedicación Simple en la

*ú"Á.á:Ñ¡ErSgIglE de la c"arrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería

;3;;";\-rñl.r rT;Ao Ambiente de la sede Regionat orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta.

aue, asimismo corresponde modificar el Artfculo.2' de la Resolución N' CA-SO-

330/2024, en lo qui ,"sp".ta u tu l.frtu.ión de la promoción transitoria de referencia, debiendo ser en el

"lá,,".-r" 
á" p."feslr en la cateioria de Adjunio, Dedicación simple, por licencia sin goce de haberes

del Dr. Nahuel Zenón wayllace u pirl, ort + ai euiit oe zoz¿ - Inciso I de la Planta Docente de la sede

neg¡nar or¿n en Transiclón a Faiuttad - Resolución N" CS-651/2015. (lncorporación de car-gor' Acta

ó'"".p-r".""üri. N. l.2s7 tz¡t4 del Convenio Colectivo N' l.o3ll2ol2 SPU-UNAS para las Carreras de

Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente d€

r" i"¿. n.ái"r"f orán. Resolución CS 553lz0á de {rónoga del presupuesto aprobado por.Resolución N'

C5444D012 co¡las resPectivas modiñcatorias realizadas in 2023' para el ejercicio financiero 2024' 
.

Que, ei necesario la elaboración del instrumento légal conesPondiente',Ad-RtftÍfy

del consejo Asesoi oe la sede negionat orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta;

v

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL OR.AN

EN TRANSICION A FACI.JLTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

@n uso de tas aribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024)
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San Ramón de la Nueva Orán t .,t

Expediente Electrónico N" SO-178/2024'-

Re s ol ució n N" S O-6? 8/2 02 4'-
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ARTÍCULO l': Modificar el Artículo l'de Ia Resolución N' CA-SO-330/2024, en lo que respecta a la

promoción transitoria de la Lic. Maria Eugenia Aparicio, D.N.l. N'27.245.909, debiendo ser en el cargo

de Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura l9.uil.n.i§49!9f9.!: de la

canera Tecnicatu¡a Unive¡sitaria en Recursos Forestales e Ingenierla en Recursos Naturales y Medio

Ambienle de la Sede Regional Orán en Transición a Facuhad de la Universidad Nacional de Salta, desde

la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o nueva disposición.

ARTÍCULO 2.: Modificar el Artículo 2o de la Resolución N' CA-SO-330/2024, en lo que respecta a la

imputación de la promoción nansitoria del Articulo precedente, debiendo ser en el cargo vacante de

prófesor en la Catégorla de Adjunto, Dedicación Simple, por licencia sin goce de haberes del Dr. Nahuel

Zenón Wayllace a partir del 4 de Abril de 2024 - tnciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en

Transicióna Faculiad - Resolución No CS-651/2015. (tncorporación de cargos). Acta Complementaria No

1.25712014 del Convenio Colectivo N" 1.031/2012 SPU-UNAS para las Carreras de Tecnicatura

Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

Regional OÉn. Resolución CS 55312023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución N'CS-
44412022 cotlas respectivas modificatorias realiz¿das €n 2023, para el ejercicio financiero 2024.

ARTÍCULO 3": Eleyar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

Interesada, Secretaria Académica, Dirección Gene¡al de Personal, Dirección General de AdministraciÓn,

Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de Personal y Secretaria de Sede para su conocimiento y efectos.-
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